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T ra c to re s  
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LA TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  V E N D E  

por su insuperable trabajo y economía sin igual

BANCO DE VITORIA
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, pesetas . . . .  , . 6 .000.000 
Capital desembolsado, pesetas. . 4 .200.000  
Fondos de reserva, pesetas. , . . 3 .090.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta institución a lavesa realiza toda c la se  de operaciones de liaiica 
CAJAS DE ALQ U ILER  -  HUCHAS DE  AHORRO

Dirección telegráfica: B A N C O  V I T O R I A  - Teléfonos: 1223  - 1800
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El Porvenir Agrario
Organo de la Federación Gatólico-Agraria de Alava

Incorporada a la Delegación Nacional de Sindicatos

Se publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos

Año X X Abril 1942 Núm. 226

SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

m e s  d e  m a y o

La'cam piña tamizada de flores, 
las nubes rasgadas por un sol pri­
maveral, que lentamente va des­
pertando de su letargo, alegrando  
a su -paso los encantos todos de 
la naturaleza, denuncian la proxi­
midad del mes de mayo.

Pero no son estas razones las 
que nos mueven a señalar con sin­
gular predilección dicho mes.

Es cierto que su poesía y su be­
lleza, nos. encantan; sin embargo 
otra más dulce y delicada que la 
poesía de las flores, evoca en 
nuestras almas sentimientos de 
júbilo y de alegría.

iMaría I
He ahí el hechizo que hace dul­

ce, alegre, jubiloso y bello el mes

de las flores. Sin María no hay  
mayo florido, ni campiña alegre., 
ni corazones risueños.

Basta pronunciar su nombre en 
su cristalina transparencia para  
aplacar la más bronca cólera y 
mitigar las hieles del más cruel 
infortunio. Su hermosura, espejo 
de la belleza infinita, da color a la 
vida... Su sonrisa, resbalando del 
infinito, serena.las inquietudes del 
alma, derramándose como lluvia 
de luz én la oscura noche de la 
vida.

Desde hace dos mil años, millo­
nes de almas cuotidianamente la 
invocan, una, diez, cien veces, sin 
que jamás haya desoído las súpli­
cas de sus devotos.

Ayuntamiento de Madrid
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Dígalo la Virgencíta que se ve­
nera en el altar de vuestra parro­
quia, queridos lectores, o se ocul­
ta en la espesura dcl bosque de 
vuestros pueblos.

Siempre que la desgracia o el 
infortunio ha clavado sus crueles 
g arras  en el seno de vuestros ho­
gares o ha sembrado la desolación  
en vuestros campos. Ella ha aquie­
tado yuestros doloridos corazones  
y ha enjugado el llanto de vues­
tros ojos.

En estas horas graves, cargadas  
de sombrías amenazas, elevemos 
nuestras súplicas durante el raes 
de mayo a la que es consuelo de 
los aflijidos. Más que nunca rena­
ce ahora el deseo de una Madre 
que nos haga olvidar nuestra con­
dición de huérfanos. Si¡ amados  
lectores, el mundo llora su orfan­

dad, por haber abandonado, como 
hijo pródigo, el dulce regazo de la 
casa  paterna.

Más afortunados que el hijo 
pródigo del Evangelio, tenemos 
una Madre, dispuesta a recibirnos 
en sus brazos. E sa  Madre es Ma­
ría que llora con nosotros las des­
venturas que nos afligen y está 
pronta a curarlas con sus manos 
maternales.

Abramos, pues, el corazón a la 
esperanza y del fondo de nuestro 
corazón suba al trono de su mise­
ricordia esta hermosa letrilla que 
desde niños aprendimos en una 
tardé de mayo.

Venid y vam os todos 
con flores a porfía 
con flores a María 
que Madre nuestra es.

P. R. de A.

S U LFA TA D O R E S
La Federación Católico Agraria  

de Alava, incorporada a la Dele­
gación Nacional de Sindicatos, po­
ne en conocimiento de todos los 
agricultores de la provincia de 
Alava y del Condado de Treviño, 
Burgos, que aproxim ándose la 
época del nacimiento de la patata, 
ŷ con el fin de poder a tacar el es­
carabajo, esta Federación se ha 
dirigido a Industrias de Mendoz'a,

de Vitoria, rogándole resefve para 
indicados agricultores la máquina, 
de pulverizar «AVANCE» portátil, 
de las características que en la 
misma se indican y de la exclusiva 
industria alavesa.

E sta  máquina está técnica y 
prácticamente calculada para re­
sistir una labor dura y continua. 
En su fabricación entran; chapa 
de hierro emplomada, zinc, con­
sistente dicha máquina para el 
sulfato de cobre.

Su manejo es sencillo y está tan
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bien calculado que el personal que 
trabaja con las máquinas fabrica­
das por Industrias Mendoza, m ar­
ca «AVANCE» portátil, las prefie­
re a todas las demás marcas.

Las atenciones que requieren 
las plagas del campo son tales y 
tan urgentes a veces, que recomen­
damos que se tengan siempre va­
rias máquinas dispuestas, porque 
tener una sola es señal de poca 
previsión.

Las grandes explotaciones agrí­
colas suelen tener 20 ó 30 máqui­
nas, y las saben manejar todo el 
personal de las  mismas.

En la provincia de Alava, y en 
el Condado de Treviño. todos los 
agricultores deben de tener la su- 

'ya, y de este modo, llega una pla­
ga cualquiera y se combate en el 
acto <Íe su aparición.

Recomienda esta Federación que 
la máquina «AVANCE» portátil 
no debe faltar en ninguna explo­
tación agrícola o ganadera por 
pequeñas que éstas sean.

En la limpieza y desinfección 
del ganado produce la máquina 
«AVANCE» portátil, beneficios 
incalculables.

En un catálogo que Industrias 
de Mendoza ha remitido a esta 
Federación, dice lo siguiente:

«La producción de nuestras má­
quinas «AVANCE» es realizada  
por obreros especializados que 
practican la preparación de piezas

y el montaje de tal forma que el 
número diario de máquinas pro­
ducidas es sorprendente. A pesar  
de ello, tememos que la demanda 
será m ayor que la producción y 
estudiamos la m anera de ampli­
arla.

No esperen al último momento 
para proveerse de estos útilísimos 
elementos de defensa contra las 
plagas del campo y ganadería. 
Hagan sus pedidos cuanto antes.

E ch arsc  las manos a la cabeza  
cuando ocurren las catástrofes cs  
muy corriente, prevenirlas inteli­
gentemente lo es menos.

S a ca r  adelante las cosechas es 
u n a  bendición de Dios, pero pre­
venirse contra toda-contingcncia  
que pueda am inorarlas o destruir­
las debe ser cosa de hombres, pe­
ro de los prevenidos, de los inte­
ligentes; no de los .-cachazudos ni 
de los torpes.

E n  ganadería salvar ejemplares 
que tanto valen, tiene su mérito, 
pero no podrá conseguirse esta 
bienandanza sin medios de lim­
pieza e higiene aplicados al gan a­
do, con tino, con oportunidad y 
con Dcrscvcrancia.»

Para adquirir los sulfatadores 
«AVANCE» portátil, diríjanse los 
agricultores a Federación Católi­
co Agraria de Alava, Postas, 48,- 
Vitoria, los que les suministrará a 
a precios convencionales.
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Cotos de Previsión 
Social

Complemento eficaz de la Polí­
tica de Previsión, en la que el Nue­
vo E stad o  se afana, aumentando  
y mejorando la legislación social, 
en nuestra Patria, hasta tal extre­
mo que hoy puede decirse que E s ­
paña m archa en la avanzada de 
los países que al trabajo conceden  
atención preferente, ha de ser la 
obra colectiva y aunada de cuan­
tos por carecer de abundantes me­
dios económicos, deben pensar en 
el mañana.

No basta esperar pasiva y tran­
quilamente que el E stad o haga  
toda la obra. Hace falta colaborar  
en cuanto sea posible, sin pedir 
más que lo justo y equitativo.

Y como las individualidades tie­
nen un poder económico muy in­
ferior, ya que hablamos de los dé­
biles en este aspecto, de ahí el 
gran beneficio oe la agrupación  
que el Coto de Previsión Social 
persigue y alcanza. Y  adviértase 
la gran ventaja que el medio rural 
tiene para implantarlos, ya que 
asentado en el mismo campo, no 
necesita acudir a medios indus­
triales para i blener rendimientos 

• estimables que la tierra con solo  
el trabajo del hombre puede pro­
porcionar.

Hora es ya de que el labrador

abandone su pasividad que solo 
conduce a quejas, lamentos y  tris­
tezas en la vejez que forzosamente 
ha de llegar.

Noticiario de Previsión Soc ia i
SUBSID IO  D E  V E J E Z . - E n  el 

campo nadie debe ign orar que 
cuantos trabajan por cuenta ajena 
deben ser afiliados en este seguro 
social, y los pequeños patronos o 
empresas que no incluyen en el 
mismo a sus obreros les ocasionan  
gran perjuicio, cuya responsabili­
dad les comprende por entero.

En la Delegación del Instituto 
Nacional de Previsión, informan 
y aclaran cuantas dudas puedan 
ofrecerse.

SUBSID IO  F A M IU A R .-N o  de­
be olvidarse a los patronos el in­
cluir en las hojas de declaración  
mensual a sus subsidiados, pues 
ello es causa muchas veces de que

¡¡LABRADORES!!
Si queréis cultivar bien las tierras, 

comprad el extirpador o cultivador 

de cinco rejas de Ferm ín  Astibia, 

de Pamplona, garantizado, que os 

suministrará la Federación Católi­

co Agraria de Alava, Postas, 4 8 .— 

Vitoria /
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no perciban, o lo perciban con re­
traso, el subsidio correspondiente.

PRESTAM OS D E  NUPCIALI- 
' DAD.— l.a Caja Nacional de Sub­
sidios Fam iliares concede men- 
sualraente varios prestamos sin 
interés para la formación de nue­
vas familias. Los préstamos son 
de 2.500 ó 5.000 pesetas, según sea 
varón o hembra el solicitante.

En la Delegación en Alava del 
Instituto Nacional de Previsión se 
informará a cuantos soliciten an­
tecedentes sobre estos préstamos.

Mutualidad Españo la  de Se gu ro s  
Agrico la s  e Industria les

De Interés para los agricultores

En Circular dirigida a esta F e ­
deración Católico Agraria de Ala­
va, incorporada a la Delegación 
Nacional de Sindicatos, oice lo_ 
siguiente.

«Encontrándonos en la época 
en que ha de aar comienzo la con­
tratación de seguros de los ramos 
de pedrisco e incendios de .cose­
chas, nos dirigimos a esa Fed era­
ción con el ruego de que se sirvan  
hacerlo recordar, por medio de su 
Boletín «EL PORVENIR A G RA ­
RIO», a todos los agricultores de 
la provincia de Alava, que deseen 
Asegurar sus cosechas en la Mu­
tual Española de Seguros Agrí­

colas e Industriales, fundada para  
estos fines por la Confederación  
N acional Católico A graria, resi­
dente en Madrid, Montesquinza, 4.

E n  la Federación Católico A gra­
ria se hallan a disposición de los 

.agricultores las cartillás divulga­
doras de los seguros de pedrisco, 
ganado e incendios de cosechas, 
y porcias mismas podrán ver los 
beneficios que les reportan asegu­
rando sus cosechas a la Mutual 
Española de Seguros Agrícolas .e 
Industriales.

En indicadas cartillas expresa  
el Servicio Nacional de Seguros  
del Campo, generalidades sobre 
los seguros, cóm o se hace él se­
guro, las pólicas de seguro, varia ­
ciones del seguro, siniestros, peri­
taciones, indemnización de daños 
y notas importantes, detalladas en 
las mismas.

, lESPA Ñ O Li
E n  la  nueva concepción del E s ta d o  N a­

cion al-S in d icalista , la  fam ilia constituye  
su núcleo vital. P o r ello la  C aja N acional 
de Subsidios Fam iliares la  protege en to­
d as sus fases:

Favoreciend o su constitución mediante 
los P réstam os N upciales.

A yudando a sus ca rg a s  con el Subsidio  
F am iliar.

H onrando su fecundidad con los Pre­
m ios a  la  N atalidad.

A m parando sus crisis co n  las pensiones 
de Viudedad y O rfandad. 

lEM PR ESA R lO !
N o dejes de co tizar la s  cu o tas  del Sub­

sidio F am iliar.

i.

¡ . .
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JEFATURA  DEL ESTADO
L E Y  de 14 de marzo de 1942 p o r  

la que se  concede una pensión  
extraordinaria de seis mil p e­
setas a los veteranos Carlistas 
que ostenten el título de Te­
nientes honorarios.

E l Decreto de la Jefatura del E s ­
tado de doce de marzo de mil no­
vecientos treinta y ocho concede 
el grado honorario de Teniente 
del Ejército español a cuantos en 
las cruzadas del siglo diecinueve 
fueron defensores de las tradicio­
nes patrias y precursores del Mo- 
vimicnro Nacional.

Pero es el caso que aquéllos a 
los que se les concedió el galar­
dón de ostentar las estrellas de 
Oficia] desenvuelven su anciani­
dad en un ambiente económico  
muy limitado, que Ies impide dis­
frutar al completo de la íntima sa ­
tisfacción derivada de la recom ­
pensa otorgada.

El Estado, celoso siempre de 
prestigiar a los españoles que se 
distinguieron por sus virtudes pa­
triotas, no puede dejar en el olvi­
do a los defensores históricos de 
las más puras tradiciones, y, en 
su consecuencia, a .propuesta’del 
Ministro del Ejército, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede

tina pensión extraordinaria de 
seis mil pesetas anuales, a  partir 
de la publicación de la presente 
Ley, a cuantos veteranos Carlistas 
supervivientes de las cruzadas del 
siglo diecinueve les haya sido ex­
pedido o se les expida por el Mi­
nisterio dcl Ejercito el título de 
Teniente honorario, con arreglo 
al artículo único del Decreto de 
doce de marzo-de mil novecientos 
treinta y ocho.

Artículo segundo.— E stas  pen­
siones serán reclamadas y abona­
das por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, previa 
concesión por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar, a la vista de 
solicitud de los interesados, a las 
que acompañarán copia legaliza­
da del título-correspondiente.

Artículo tercero.— El disfrute y 
cese de estas pensiones se ajusta­
rán a los preceptos del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas.

Artículo cuarto .— Los veteranos 
carlistas que, cumpliendo las con­
diciones exigidas en el artículo 
primero, hubieran fallecido antes 
de la promulgación de la presente 
Ley, legarán a sus herederos legP 
timos, a partir de la publicación 
de la misma, las pensiones corres-

IlLABRADORlI Si la  M utualidad escolar 
de tu pueblo perm anece in activa, reaníma­
la  interesándote por ella: fue creada e" 
beneficio de tus hijos solam ente.
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pondientes, conforme determina 
el Estatuto de Clases Pasivas ac­
tualmente en vigor.

Dado en E l Pardo a catorce de 
marzo de mil novecientos cuareik  
ta y dos.

FR A N C IS C O  FRAN CO

M IN IS T E R IO  DE  AG R ICU LTU RA
ORDEN de 13 de abril de 1942 

por la que se aclara el artículo 
octavo de la de 30 de julio de 
1941 sobre aprovechamientos 
de pastos y  rastrojeras.

limo Sr.: Siendo ttnúltiples las 
consultas dirigidas a este Minis­
terio sobre interpretación v alcan­
ce que debe darse a lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Orden 
de 30 de julio de 1941, en el caso  
de disconformidad entre los diver­
sos Municipios integrantes de una 
Mancomunidad de pastos, sobre 

• la persistencia o cesación de la 
tnisma,

Este Ministerio como aclaración  
al referido artículo, ha dispuesto 
fo siguiente:

Cuando haya disconformidad en 
fos Ayuntamientos componentes 
de una Mancomunidad de pastos, 
sobre la persistencia o cesación  
de la m'isma, se remitirán por to- 
dos y cada uno de ellos los ante- 
‘Medentes sobre su existencia a la

Junta Provincial de Fomento Pe­
cuario respectiva.

E sta  recabará de los mismos y 
de los Centros oficiales corres­
pondientes existentes en la pro­
vincia datos sobre el número de 
habitantes de cada término, exten­
sión superficial de los mismos, así 
como la de los terrenos afectados 
por la Mancomunidad, valor de los 
aprovechamientos de unos y otros, 
número de cebezas de ganado de- 
las distintas especies que legal­
mente existan en cada uno de los 
Ayuntamientos que integran la 
Mancomuniaad (el que se determi­
nará por el que arrojen las respec­
tivas Cartillas de Tratamiento S a­
nitario Obligatorio con anteriori­
dad en cada uno de ellos de tres 
meses a la fecha del acuerdo ori­
gen de la discordia), proporción  
en que se verifiquen los aprove­
chamientos en la Mancomunidad  
establecida y demás que concep­
túe precisos.

En visto dt: todos ellos, formu­
lará su oportuna y razonada pro­
puesta sobre el asunto, que, en 
unión de todos los antecedentes, 
remitirá a la Dirección General de 
Ganadería, la que, en su vista, re­
solverá como proceda.

Lo digo a V. I. para su conoci­
miento y efectos.

Dios guarde a V.í. muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1942, 

PRIMO D E  RIVERA
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Boletín Legislativo

P or una Ley dcl 12 dcl pasado, 
se  sanciona el delito y abandono  
de familia o incumplimiento de los 
deberes de asistencia familiar. 
«Una Sociedad católica y un E s-  
»tado católico no pueden permitir, 
»sin grave quebranto de sus pri- 
»mordiales intereses, esa agresión  
«escandalosa a sus principios bá- 
«sicos, en la que con la desapari- 
«ción del legítimo h ogar concu- 
«rren muchas veces otras formas 
«graves de la delincuencia dañosa  
«al orden, a la justicia y a la mis- 
»ma economía de la Nación», se 
dice en el preámbulo. El que aban­
done maliciosamente el'dom icilio  
familiar o dejare de cumplir los 
deberes de asistencia, preceptua­
dos por las leyes, será castigado  
con prisión menor en su grado  
mínimo y multa de mil a diez mil 
pesetas. E stas  penas se impondrán 
en su grado m áxim o cuando el 
culpable niegue la asistencia in­
dispensable para el sustento a sus 
familiares, ascendientes o descen­
dientes.

-o-

La Dirección General de G ana­
dería. anuncia en Madrid un Cur­
sillo sobre Avicultura, Cunicultu­
ra, Apicultura e industrias L ác­

teas, que comenzará el día 4 de 
mayo y tendrá una duración de 
veinte a veinticinco días, en clase 
intensiva. Serán admitidos hasta 
ochenta alumnos o cuarenta, se­
gún las materias del cursillo.

— o —

El Ministerio áé Agricultura, en 
virtud de un Decreto de-1 20 del pa- 
sado mes de febrero, autoriza al 
Instituto Nacional de Coloniza­
ción para conceder anticipos rein­
tegrables destinados a la cons­
trucción de estercoleros, en las 
condiciones que se establecen en 
el presente Decreto.

Podrán solicitar dichos antici­
pos, los Ayuntamientos, los pro­
pietarios y arrendatarios de fincas 
rústicas. El Instituto anticipará, 
sin interés alguno, el importe dcl 
presupuesto necesario para la 
construcción de los esteicoleros, 
cuyas peticiones hayan sido apro­
badas. Los anticipos serán reinte­
grados a partir del año de la con­
cesión y en anualidades, que no 
podrán exceder de veinte. Los 
Ayuntamientos que se acogieren a 
los beneficios de este Decreto, pO' 
drán imponer la prohibición de 
alm acenar estiércoles en lugares 
distintos y la obligación de con­
tribuir con un canon por el uso de 
los estercoleros comunales.

IniD- nartirn1arHí> la Federación  C. A. de Aiava '
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Caja he Ahorros y Monte de Piedad de la 
Ciudad de Vitoria

La Institución de crédito más antigua de Alava
Fundada en el añn de

Funciona bajo la garantía del 
Excm o. Ayuntamiento y el protectorado  

del Gobiernci

Operaciones que realiza

A H O R R O  .

Libretas a la vista con interés d el . 2
Id. a plazo de un ano con interés del. 3
Id. de pequeño ahorro con interé.s dcl. 3,50 „
Cuentas de A horro con interés dcl. . 0,50

\q anual

>> 11

PRESTAM OS

HUCHAS .

e m p e ñ o s .

Con garantía personal.
Con garantía de fincas radicantes en Alava.
Con garantía de valores ,cotizables.

Se entregan a los imponentes que lo deseen y en 
las condiciones señaladas en el Reglamento, custo­
diándose «u llave en la Tesorería de la Institución.

• <
Sobre ropas, al 4  por 100 anual, plazo tres meses. 
Sobre efectos, al 4 por 100 anual, plazo tres meses. 
Sobre alhajas y relojes, al 4  por 100 anual, plazo 
seis meses y  1 por 100 derechos de tasación.

mponentes en 31 de enere de 1942 29.316
Saldo de capitales i m p u e s t o s . . . . . . . . . . . . .  69.560,145,88 ptas.

Oficinas; Postas. 19
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Fábrica de maquinarla agrícola F E R M IN  ASTIBIA. 
PANPLONA

Arado Brabsnt 
Rastras, de acero  -  

Sembradoras — Cortarraices

Trilladoras ■ 
Cultivadores

Guadañadoras — Arados 
■ Gradas — EXTIRPADORES

-  Segadoras — Agavilladoras 
Segadoras atadoras — Motores

M O T U A L ID A D  ESPAÑOLA OE SE G U R O S  AG R ICO LAS E IN D U ST R IA L E S  
R a m o s  en que opera esla  M u lua lidad

Accidentes de trabajo en ia Industria.
‘ , Accidentes de trabajo en la Agricultura.

Incendios.
Cosechas,
Responsabilidad civil.
Póliza combinada, especial para agricultores, cubriendo to­

dos los riesgos en un solo contrato,

REPRESEN TA N T E: Federación Cató lico-Agraria  de Alava.

Productos Químicos y Abonos Minerales
FÁBRICAS EN VIZCAYA: (Zuazo. Luchana. Elorrieta v Liuturnbay), 

Oviedo (La Manjoya) Madrid. Sevilla (El Empalme), Cartagena. 
Barcelona (Badalona). Málaga. Cáceres (Aldea Moret) y Lisboa (Trafaria)-

Superfosfatos y abonos compuestos ”Qeinco”
■Acido sulfúrico,— Acido sulfúrico anhidro.—Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico,— Glicerina.
N nraTos.— Sulfato amónico.—Sales de potasa.— Sulfato .de .sosa.

Los pedióos en
KII.BA(T "Socieüdq Anomiiia ESPA Ñ O LA  D E  LA DINAMITA” A p artaao . numero i 57., 

MADRID a "U nión E sp añ ola  de E xp lo siv o s” A p artad o, num ero 6b'
OVIEDO a ”S. A. San ta B árb ara” A p artaóo . numero 3'i.

SERVICIO AGRONOMICO: Laboratorio para el análisis de las tierras.
ABONOS nara rodo.s los cuirivos V adecuados a rodos los terrenos.

Ayuntamiento de Madrid




